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Bogotá, D.C.  lunes, 02 de febrero de 2026 
(223) 

 

 

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVOCO de fecha martes, 27 de enero 

de 2026, proferido por el Inspector de Convivencia y Paz (AP 60) de la Secretaría Distrital de Gobierno 
de Bogotá D.C., se dispuso el inicio del Proceso Verbal Abreviado en contra de las personas que se 
relacionan a continuación, como presuntos infractores de los comportamientos contrarios a la 
convivencia, descritos, en el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 

2016).  

El suscrito se permite citarlos con el fin de llevar a cabo las Audiencias Públicas del Proceso Verbal 
Abreviado, previsto en el artículo 223 de Ley 1801 de 2016, la cual se llevará a cabo en la fecha, hora y 
lugar que se indican a continuación: 

 
 

Lugar: Inspección de Convivencia y Paz (AP 60), Ubicada en la Calle 11 No. 8-17 el Edificio Liévano 

Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá. 

 

A la diligencia deberá comparecer con su documento de identidad en original, con el fin de que exponga 

sus argumentos, solicite y aporte los documentos o pruebas que pretenda hacer valer para ejercer sus 

derechos de contradicción y defensa. 

Se le advierte al(a) presunto(a) infractor(a) que, en el evento de no comparecer al lugar, en la fecha y 
hora señalados para la audiencia, en garantía al debido proceso que enmarca el derecho de defensa, 
aquella diligencia se suspenderá, y Usted, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar 
prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad con la Sentencia 
349 de 2017; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo. 

Sobre cualquier asunto relacionado con el proceso, o de su asistencia a la audiencia, el presunto 
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Juan Esteban Amado M urcia 1019132507 2022613870102875E 22776824 11-001-6-2022-82669 Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público6/02/2026 8:00 a. m.

Kevin M otta Laverde 1019124137 2022613870102865E 22776827 11-001-6-2022-85278 Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público6/02/2026 8:10 a.m.

Diego Fernando Bello Correa 1019116749 2022613870102842E 22776828 11-001-6-2022-86396 Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público6/02/2026 8:20 a. m.

Yesid Leguizamon Galeano 1019133227 2022613870102760E 22776829 11-001-6-2022-86992 Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público6/02/2026 8:30 a.m.

Brayan Esteban Pava Ovalle 1019125754 2022613870103099E 22774372 11-001-6-2022-90874 Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 14 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, incluso la dosis personal, en áreas o zonas del espacio público, tales como zonas históricas o declaradas de interés cultural, u otras establecidas por motivos de interés público, que sean def inidas por el alcalde del municipio. La delimitación de estas áreas o zonas debe obedecer a principios de razonabilidad y proporcionalidad.6/02/2026 8:50 a.m.

Jose Ricardo Trujillo Infante 1019133135 2022613870103227E 22776840 11-001-6-2022-93664 Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público6/02/2026 9:00 a.m.

M auricio Galindo Patino 1019127453 2022613870103186E 22776842 11-001-6-2022-95057 Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público6/02/2026 9:10 a.m.

Johan M auricio Jimenez Rozo 1019128240 2022613870103364E 22776851 11-001-6-2022-98331 Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público6/02/2026 9:20 a.m.

Johann Felipe Sarmiento M oreno 1019110658 2022613870103381E 22764821 11-001-6-2022-99963 Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 11 - Realizar necesidades f isiológicas en el espacio público6/02/2026 9:30 a.m.

Wilmer Yesid Perez Lopez 1019107506 2022613870103522E 22774389 11-001-6-2022-102865 Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 14 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, incluso la dosis personal, en áreas o zonas del espacio público, tales como zonas históricas o declaradas de interés cultural, u otras establecidas por motivos de interés público, que sean def inidas por el alcalde del municipio. La delimitación de estas áreas o zonas debe obedecer a principios de razonabilidad y proporcionalidad.6/02/2026 9:40 a.m.

Johan Camilo Pinilla Vega 1019111889 2022523870101102E 20747344 11-001-6-2022-108604 Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 9 - Escribir o f ijar en lugar público o abierto al público, postes, fachadas, antejardines, muros, paredes, elementos f ísicos naturales, tales como piedras y troncos de árbol, de propiedades públicas o privadas, leyendas, dibujos, graf it is, sin el debido permiso, cuando éste se requiera o incumpliendo la normatividad vigente6/02/2026 9:50 a.m.

Samuel Giovanny Salamanca Leon 1019108464 2022673870101155E 21267520 11-001-6-2022-109875 Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 14 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, incluso la dosis personal, en áreas o zonas del espacio público, tales como zonas históricas o declaradas de interés cultural, u otras establecidas por motivos de interés público, que sean def inidas por el alcalde del municipio. La delimitación de estas áreas o zonas debe obedecer a principios de razonabilidad y proporcionalidad.6/02/2026 10:00 a.m.

Wilson Enrique Guerrero Doria 1019132106 2022613870103879E 22764833 11-001-6-2022-114681 Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 11 - Realizar necesidades f isiológicas en el espacio público6/02/2026 10:10 a.m.

Jose Alejandro Gallo Cornejo 1019111097 2022223490159663E 21625732 11-001-6-2022-124953 Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridadNum. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas,  en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su act ividad deport iva of icio, profesión o estudio6/02/2026 10:20 a.m.

Jhonatan Daniel Acosta Avila 1019114856 2022603870101480E 21936381 11-001-6-2022-127509 Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deport ivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las act ividades  autorizadas  por la autoridad competente6/02/2026 10:30 a.m.

Jhoan M auricio M ahecha Ramirez 1019105765 2022613870104766E 22776886 11-001-6-2022-132228 Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público6/02/2026 10:50 a.m.

Jhoan Sebastian Guerrero Chavez 1019137532 2022223490167769E 22793771 11-001-6-2022-133895 Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridadNum. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas,  en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su act ividad deport iva of icio, profesión o estudio6/02/2026 11:00 a. m.

Johan Ospina Castano 1019113465 2022223490168545E 22793777 11-001-6-2022-136206 Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridadNum. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas,  en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su act ividad deport iva of icio, profesión o estudio6/02/2026 11:10 a. m.

Yeisson Emilio M ontana Cruz 1019117478 2022613870105258E 22765497 11-001-6-2022-139743 Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deport ivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.6/02/2026 11:20 a. m.
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infractor puede manifestarlo previamente con una antelación no menor a tres (3) días a la fecha 
programada para la respectiva audiencia, a través de comunicado dirigido a los correos electrónicos 
hugo.tapiero@gobiernobogota.gov.co, y/o alejandra.cepeda@gobiernobogota.gov.co, con el fin de 
adoptar las decisiones correspondientes. 
 
Por último, y con el fin de garantizarse el debido proceso, la presente citación se publica por el término de 
cinco (5) días, en la cartelera y/o sitio web y/o micrositio de la Secretaría Distrital de Gobierno de 
Bogotá, siendo este medio expedito, idóneo y eficaz, para dar a conocer la actuación, de acuerdo con el 
numeral 2º del artículo 223 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 
2016). 

 

Cordialmente, 

 
 

HUGO ALEJANDRO TAPIERO RODRIGUEZ 
Inspector de Convivencia y Paz de Atención Prioritaria (AP-60) 

Dirección para Gestión Policiva  
Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá D.C.  

 
Proyectó: Alejandra Cepeda - Auxiliar Administrativa AP 60 
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